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Visto el Expediente N° 17-041322-001, que contiene el Informe N° 028- 
2017/UFDyAHI-OGCTI/MINSA, de la Oficina General de Cooperación Técnica 
Internacional; 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal k) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, establece cuáles son los 
conceptos no gravados con los citados impuestos; 

Que, el artículo 8 de la Ley N° 30498, Ley que promueve la donación de 
alimentos y facilita el transporte de donaciones en situaciones de desastres naturales, 
modificó el primer párrafo del inciso k) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo disponiendo 
como conceptos no gravados la importación o transferencia de bienes que se efectúe 
a título gratuito, a favor de Entidades y Dependencias del Sector Público, excepto 
empresas; así como a favor de las Entidades e Instituciones Extranjeras de 
Cooperación Técnica Internacional (ENIEX), Organizaciones No Gubernamentales de 
Desarrollo Nacionales (ONGD-PERÚ) e Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro 
Receptoras de Donaciones de Carácter Asistencial o Educacional (IPREDA), inscritas 
en el registro correspondiente que tiene a su cargo la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores y que se 
encuentren calificadas previamente por la SUNAT como entidades perceptoras de 
donaciones; 

Que, el artículo 3 del Reglamento de la Ley N° 28905, Ley de Facilitación del 
Despacho de Mercancías Donadas Provenientes del Exterior, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2008-EF, establece que dichas donaciones serán aprobadas 
mediante Resolución Ministerial del sector correspondiente, lo cual es concordante con 
lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento para la Inafectación del Impuesto General 
a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo y Derechos Arancelarios a las 
Donaciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 096-2007-EF; 

Que, el literal u) del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que es función del 
Ministro/a de Salud, expedir Resoluciones Ministeriales en el ámbito de su 
competencia; 
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Que, asimismo, en el numeral a) del artículo 39 de la precitada norma dispone 
que es función de la Oficina General de Cooperación Técnica Internacional, asesorar a 
la Alta Dirección y a las entidades del Sector en materia de relaciones internacionales 
y cooperación internacional; 

Que, la empresa extranjera Alere Colombia S.A., ha expresado su voluntad de 
donar a favor del Ministerio de Salud, 100 Kits de SD Bioline Dengue DUO, 
conteniendo 2,500 pruebas, por un valor aproximado de USD 8,000.00 (ocho mil 
dólares americanos) a fin de que sean utilizadas para atender a las personas 
afectadas por el Fenómeno El Niño Costero que viene atravesando nuestro país; 

Que, a través del Memorando N° 607-2017-DIGERD/MINSA, la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud, solicitó la 
expedición de la Resolución Ministerial de aceptación de la donación señalada 
precedentemente; 

Que, mediante Informe N° 134-2017-DIGEMID-DFAU-UFAM-AD/MINSA, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas concluye que es procedente la 
donación de los Dispositivos Médicos In Vitro: SD Bioline Dengue Duo x 25 Test Lote: 
11 DDA048A Vto. 2017-11-23, por cumplir con lo establecido en la Directiva N° 063- 
MINSA-V01 "Directiva para la Aceptación y Aprobación de Donaciones con carácter 
asistencial provenientes del exterior", aprobada con Resolución Ministerial N° 475- 
2005/MINSA y en el Decreto Supremo N° 060-2017-EF, dictan disposiciones para 
agilizar el despacho aduanero de mercancías en caso de estado de emergencia por 
desastre natural; 

Que, la Oficina General de Cooperación Técnica Internacional, mediante 
Informe N° 028-2017/UFDyAHI-OGCTI/MINSA, señaló que resulta viable la aceptación 
de la donación; 

Que, con el Informe N° 326-2017-0GAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Salud emitió opinión legal; 

Que, conforme a lo expuesto, se ha cumplido con los requisitos legales 
establecidos para la aceptación de la donación a favor del Ministerio de Salud, siendo 
pertinente expedir el acto resolutivo correspondiente; 

Con la visación de la Directora General de la Oficina General de Cooperación 
Técnica Internacional, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
y del Viceministro de Salud Públuca; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28905, Ley de Facilitación del 
Despacho de Mercancías Donadas Provenientes del Exterior, Ley N° 30498, Ley que 
promueve la donación de alimentos y facilita el transporte de donaciones en 
situaciones de desastres naturales, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, el Decreto Supremo N° 021-2008- 
EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28905 y el Decreto Supremo N° 008- 
2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la donación que realiza la empresa extranjera Alere 
Colombia S.A., a favor del Ministerio de Salud, consistente en 100 Kits de SD Bioline 
Dengue DUO, conteniendo 2,500 pruebas, por un valor aproximado de USD 8,000.00 
(ocho mil dólares americanos), que ingresaron por la Aduana Aérea del Callao, según 
Guía Aérea N° 7EVR903. 
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Artículo 2.- Agradecer a la empresa extranjera Alere Colombia S.A, por su 
valiosa contribución a favor de las acciones de salud que desarrolla el Sector. 

Artículo 3.- Disponer que la Dirección General de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Defensa Nacional en Salud, remita a la Oficina General de Cooperación 
Técnica Internacional una copia fedateada del Acta de Entrega-Recepción de la 
donación a que se refiere la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 4.- Remitir copias de la presente Resolución Ministerial a la Oficina 
General de Cooperación Técnica Internacional, a fin que cumpla con notificar a la 
Contraloría General de la República, a la Intendencia de la Aduana Aérea del Callao, a 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, a la Dirección General de Gestión 
del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud y al órgano de Control 
Institucional del Ministerio de Salud. 

Regístrese y comuníquese. 

R. C. CASILDO C. 

 

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA 
Ministra de Salud 
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